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Mensaje del Director General

«Los esfuerzos combinados, dan consecuencia a buenos resultados compartidos»

Raúl García Tlapaya

El Instituto Tecnológico Superior de Libres nace en el año 2000, las acciones 
realizadas a diez años de su fundación han sido fructíferas gracias al entusiasmo, 
responsabilidad, perseverancia y dedicación del personal que aquí labora y quienes 
han adquirido el compromiso de dar cumplimiento a las funciones asignadas. Todo 
esto debido a que nuestras metas apuntan hacia el cumplimiento de la MISIÓN y 
VISIÓN que se encuentran enmarcadas en nuestro PROGRAMA INSTITUCIONAL 
DE DESARROLLO; y, aportando los elementos que definen la pertinencia de la 
educación que impartimos.

El trabajar bajo un Programa Institucional y una Normatividad nos ha 
permitido detectar nuestras fortalezas, pero también nuestras debilidades, las cuales 
nos comprometen a seguir esforzándonos y hacer de estas, fortalezas.

Esto, también nos ha permitido asimilar los grandes cambios sociales que 
se están dando, en los que hay amenazas y oportunidades para las organizaciones 
grandes y pequeñas de todas las nacionalidades, de negocios o sin ánimo de lucro.

Por ello, nos esforzaremos en la formación de Líderes en Ingeniería en esta 
institución, de tal manera que puedan manejar el cambio, porque ya estamos 
inmersos en el siglo XXI donde el cambio es una constante.

Los nuevos tiempos han generado cambios en la manera como vivimos, 
como trabajamos, en las instituciones, en la sociedad, en las necesidades y deseos, 
porque bien decía Heráclito 500 años antes de Cristo: «Lo único permanente en la 
vida es el cambio»

Hoy día, existen 129 Institutos Tecnológicos Descentralizados distribuidos a 
lo largo y ancho de nuestra República Mexicana y la meta fijada es posicionarnos 
entre los 10 mejores planteles del País.

Por todo esto, exhorto a los jóvenes estudiantes, que lo hagan con 
entusiasmo, a ser cada día mejores seres humanos y que nos ayuden a  detectar de 
una mejor manera sus expectativas y necesidades, con el propósito de orientar 
nuestras acciones en congruencia con nuestra naturaleza académica y ser 
pertinentes con nuestro compromiso con la sociedad.
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INTRODUCCIÓN

 QUIÉNES SOMOS

       NUESTRA MISIÓN

       NUESTRA VISIÓN

El Instituto Tecnológico Superior de Libres  pertenece al Sistema 
Nacional de Educación Superior Tecnológica (SNEST), el cual está 
conformado por 249 instituciones, de las cuales 120 son Institutos 
Tecnológicos y Centros Especializados Federales y 129 Instituto 
Tecnológicos Descentralizados, con presencia en las 31 Entidades 
Federativas y el Distrito Federal, además es uno de los 13 que existen en el 
Estado de Puebla. Se denomina Descentralizado debido a que por convenio, 
el apoyo financiero para su operación se obtiene de la Secretaría de 
Educación Pública Federal y del Gobierno del Estado y está provisto de 
personalidad jurídica y patrimonio propios.  Dicho convenio fue firmado el 13 
de noviembre de 2000 por quienes ocuparon los cargos de Secretario de 
Educación Pública Federal - Miguel Limón Rojas y por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Puebla - Melquíades Morales Flores.

En el mes de agosto del mismo año el Instituto inició actividades 
académicas, en lo que fueron las instalaciones de las bodegas de 
CONASUPO de esta ciudad, con las carreras de Ingeniería en Sistemas 
Computacionales e Ingeniería en Industrias Alimentarias. Se apertura en el 
ciclo escolar 2001-2002 el programa de Ingeniería Electromecánica y en el 
ciclo 2006-2007 el de Ingeniería Industrial.  CON ESTAS CUATRO 
OPCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE LIBRES GARANTIZA LA FORMACIÓN PROFESIONAL A 
NIVEL LICENCIATURA Y RESPONDE A LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS DE LA REGIÓN. Y lo expresa en su:

“ Proporcionar servicios de educación tecnológica de tipo 
superior, para formar profesionistas  competitivos, con actitudes 
emprendedora e innovadora, y sentido humanístico; a través de un 
proceso integral de formación educativa, utilizando  recursos 
pedagógicos y técnicos pertinentes, con el objeto de contribuir en el 
desarrollo socioeconómico de la Región, del Estado y del País “.

“Ser una institución educativa de alto desempeño, reconocida a nivel 
nacional e internacional, promotora del desarrollo regional respaldada 
por su excelencia académica, tecnológica, científica y humanística “.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

1.- ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN.
 

2.- AMPLIAR  LAS OPORTUNIDADES EDUCATIVAS.

3.-IMPULSAR EL DESARROLLO Y UTILIZACIÓN DE LAS TIC´s.

Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren 
su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un 
mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional.

Ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades 
entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad.

Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías de la información y 
la comunicación en el sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción 
en la sociedad del conocimiento.

4.- OFRECER UNA EDUCACIÓN INTEGRAL

Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores 
ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de 
conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la práctica 
docente y el ambiente institucional, para fortalecer la convivencia  
democrática e intercultural.

5.- OFRECER SERVICIOS EDUCATIVOS DE CALIDAD

Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con 
alto sentido de responsabilidad social, que participen de manera productiva y 
competitiva en el mercado laboral.

6.- FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

Fomentar una gestión escolar e institucional que fortalezca la 
participación de los centros escolares en la toma de decisiones, 
corresponsabilice a los diferentes actores sociales y educativos y promueva 
la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la rendición de 
cuentas.
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 NUESTROS VALORES 

 

Con la firme convicción de realizar nuestra misión y lograr nuestra 
visión que como instituto de educación superior nos hemos marcado, 
apropiamos como nuestros valores:

Honestidad
Respeto
Ética
Servicio
Honradez
Tolerancia
Responsabilidad

Con estos valores, la calidad en el servicio y el compromiso y ética 
de nuestros docentes; el Instituto Tecnológico Superior de Libres propicia la 
formación profesional y desarrollo humano.
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CARRERAS QUE OFRECE EL INSTITUTO

Las carreras que ofrece el instituto son a nivel licenciatura:

1. INGENIERÍA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS

2. INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA

3. INGENIERÍA  EN SISTEMAS COMPUTACIONALES

4. INGENIERÍA INDUSTRIAL

DURACIÓN DE LAS CARRERAS:    NUEVE SEMESTRES 

as  m Ce ot msi pS u tn ae c ia oí r ne ai ln ee sg nI
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CARRERA  
INGENIERÍA  EN INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

OBJETIVO GENERAL

PERFIL DEL EGRESADO

Formar profesionistas con bases sólidas científicas y tecnológicas, 
con actitudes éticas y aptitudes; capaces de diseñar, administrar desarrollar, 
controlar e innovar sistemas de producción en la industria alimentaria , 
orientados de manera sustentable e integral en el ámbito regional, nacional e 
internacional.

La industria alimentaria de nuestro país requiere de 
profesionales calificados, cuyos conocimientos y 
habilidades contribuyan al aprovechamiento de los 
recursos naturales; a la generación, asimilación y 
adaptación de la tecnología de vanguardia utilizada 
en el procesamiento de alimentos y la aplicación de 
normas de control de la contaminación y 
preservación del equilibrio ecológico.

El egresado de la Ingeniería en Industrias Alimentarias , estará 
capacitado para:

Diseñar, crear, aplicar, optimizar, analizar y evaluar, los sistemas de 
producción industrial de alimentos.

Crear y utilizar tecnologías sustentable en la industria alimentaria , 
reduciendo el impacto ambiental.

Planear y operar industrias alimentarias en un enfoque de 
sustentabilidad.

Desarrollar y aplicar las técnicas tradicionales, emergentes y 
procedimientos microbiológicos para la conservación de los 
alimentos, de acuerdo a sus propiedades funcionales.

Valorar los materiales para el diseño del empaque y embalaje de 
acuerdo a las condiciones de procesamiento y características 
físicas y químicas de los alimentos.
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Inspeccionar, evaluar y controlar la inocuidad en alimentos, equipo e 
instalaciones de proceso conservando la calidad, seguridad y 
trazabilidad de los mismos.

Usar conceptos básicos de la probabilidad y control estadístico para 
la resolución inherentes a la calidad del producto.

Diseñar, desarrollar, gestionar y emprender sistemas de calidad, 
clase mundial en el sector alimentario.

Inspeccionar, evaluar y controlar un proceso de producción o 
producto terminado mediante la aplicación de técnicas de 
evaluación fisicoquímicas y análisis instrumental.

Adoptar, adaptar, transferir e innovar tecnologías para la 
trasformación de alimentos.

Analizar, desarrollar, emprender y evaluar productos innovadores 
con atributos nutritivos, funcionales y nutracéuticos.

Desarrollar tecnologías para la generación de energías alternativas 
a partir de productos y subproductos alimentarios.

Emprender, formular, ejecutar y evaluar planes de negocios; 
consultoría, y peritajes orientados a la creación de empresas.

Diseñar e impartir cursos de capacitación referentes a tópicos de la 
industria alimentaria en general.

Analizar y aplicar los principales conceptos y herramientas de la 
administración y economía, que permitan la distribución y utilización 
óptima de recursos.

Desarrollar habilidades de liderazgo y comunicación oral y escrita 
para el desempeño profesional.

Desempeñarse profesionalmente, con un espíritu emprendedor y 
compromiso ético, consigo mismo, colaboradores, sociedad y su 
entorno.

Organizar y realizar trabajo inter y multidisciplinario en situaciones 
cambiantes y ambientes multiculturales.
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Dominar un segundo idioma, que le permita integrar y reforzar sus 
competencias profesionales. 

Establecer estrategias para tender nichos de mercado mediante la 
comercialización y logística de distribución de alimentos. 

Podrá integrarse a actividades productivas en la Industria Alimentaria en los 
siguientes aspectos:

1. Análisis, evaluación y control de los sistemas de producción. 
2.Mejoramiento de procesos e implementación de tecnologías de 
conservación de alimentos.
3. Desarrollo de nuevos productos. 
4. Innovación, transferencia y adaptación de tecnología. 
5. Control de calidad. 
6. Formulación y evaluación de proyectos.

Tendrá la capacidad de desarrollarse como elemento integrador para la 
planeación, creación y operación de empresas del ramo alimenticio.

Podrá autoemplearse generando su propia empresa del ramo alimenticio.

CAMPO DE ACCIÓN  

CONTENIDO  DE LA ESPECIALIDAD

La Especialidad en DESARROLLO TECNOLÓGICO  con la cual han egresado 
alumnos de la carrera de Ingeniería en Industrias Alimentarias,  tiene la finalidad 
de formar profesionistas con los conocimientos científicos y tecnológicos que le 
permitan incidir en un manejo sustentable de recursos y procesos de la Industria  
Alimentaria, así como su aprovechamiento de manera integral, con una visión 
holística formada en valores éticos y morales para beneficio de la sociedad y las 
nuevas generaciones, además de manejar nuevas tecnologías 
agroalimentarias, integración de cadenas productivas y valores, y actitudes que 
dignifiquen su profesión y su desarrollo humano. 
La Especialidad en DESARROLLO TECNOLÓGICO  contribuirá con lo 
siguiente: 

Diseñar, crear, instalar, operar, mantener y dirigir empresas de la industria 
alimentaria dentro de un marco de desarrollo regional, nacional e 
internacional.
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Formular, planear, evaluar, y ejecutar proyectos de inversión tendientes a 
fortalecer el desarrollo del sector alimentario.

Analizar, evaluar y optimizar los sistemas de productivos de alimentos.

Producir y comercializar los productos con valor agregado en el mercado 
nacional e internacional de acuerdo a la normatividad vigente.

Investigar y desarrollar tecnologías aplicadas al mejoramiento de los 
sistemas de producción y empresas alimentarias.

Adoptar, adaptar, transferir e innovar tecnologías para la transformación de 
alimentos con sustentabilidad de recursos. 

Promover la creación de bienes de capital para la industria alimentaria 
sistemas de producción y empresas alimentarias.

LOGROS

Participación en Programa Impulsa y Emprendedores.
Organización de evento denominado:
Creatividad de productos  alimentarios
Elaboración de prototipos para la Industria  Alimenticia
Desarrollos de productos de Investigación
Asesoría a productores de frutas y hortalizas.
Servicios Externos en Análisis de Alimentos
Contamos con maquinaria especializada para acondicionamiento, 
conservación y transformación de frutas y hortalizas.
Adquisición de equipos para procesar productos lácteos.
Residencias académicas en Brasil y España.
Participación de alumnos y egresados en las principales empresas 
agroalimentarias de la zona centro del país.
Vinculación con instituciones de investigación de prestigió Nacional e 
Internacional.
Asesoría técnica y desarrollo de productos para empresarios y 
productores de la región.  
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CARRERA  
INGENIERÍA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES

OBJETIVO GENERAL

PERFIL DEL EGRESADO

Formar profesionistas líderes, analíticos, críticos y creativos, con visión 
estratégica y amplio sentido ético, capaces de diseñar, implementar y 
administrar infraestructura computacional para aportar soluciones 
innovadoras en beneficio de la sociedad, en un contexto global, 
multidisciplinario y sustentable.

Este perfil constituye un referente en base al 
desempeño esperado para un Ingeniero en 
Sistemas Computacionales, a continuación se 
presentan los rasgos que lo definen, de acuerdo 
con las actividades que desarrolla, así como las 
actitudes importantes para lograr los propósitos de 
este profesionista, derivando en las características 

fundamentales que debe presentar la formación del estudiante de sistemas 
computacionales de acuerdo a las más recientes tendencias de las 
tecnologías de información.

Diseñar, configurar y administrar redes computacionales aplicando 
las normas y estándares vigentes.

Desarrollar, implementar y administrar software de sistemas o de 
aplicación que cumpla con los estándares de calidad con el fin de 
apoyar la productividad y competitividad de las organizaciones.

Coordinar y participar en proyectos interdisciplinarios.

Diseñar e implementar interfaces hombre-máquina y 
máquina-máquina para la automatización de sistemas.

Identificar y comprender las tecnologías de hardware para proponer, 
desarrollar y mantener aplicaciones eficientes.

Diseñar, desarrollar y administrar bases de datos conforme a 
requerimientos definidos, normas organizacionales de manejo y 
seguridad de la información, utilizando tecnologías emergentes.

as  m Ce ot msi pS u tn ae c ia oí r ne ai ln ee sg nI



Manual de Inducción 12

Institución Certificada

Integrar soluciones computacionales con diferentes tecnologías, 
plataformas o dispositivos.

Desarrollar una visión empresarial para detectar áreas de 
oportunidad que le permitan emprender y desarrollar proyectos 
aplicando las tecnologías de la información y comunicación.

Desempeñar sus actividades profesionales considerando los 
aspectos legales, éticos, sociales y de desarrollo sustentable.

Poseer habilidades metodológicas de investigación que fortalezcan 
el desarrollo cultural, científico y tecnológico en el ámbito de 
sistemas computacionales y disciplinas afines.

Seleccionar y aplicar herramientas matemáticas para el modelado, 
diseño y desarrollo de tecnología computacional.

Este profesional puede desarrollarse en organizaciones, instituciones, 
empresas o industrias de los sectores públicos, privados y sociales; que 
utilice la computadora como herramienta o como la base de sus propios 
procesos como pueden ser:

Industrias de procesos
Industrias de desarrollo de software
Industrias en telecomunicaciones
Industrias de energéticos
Industrias manufactureras
Industrias extractivas
Instituto de Investigación y de educación superior
Empresas de soporte técnico
Empresas de consulta
Empresas comerciales
Empresas constructoras
Sistemas Bancarios
Sistemas de seguridad
Compañías de transporte
Compañías de seguros
Hospitales
Productores de la región

CAMPO DE ACCIÓN
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CONTENIDOS DE LA ESPECIALIDAD

Las especialidades que se han ofrecido en la Ingeniería en Sistemas 
Computacionales son: Integración de Tecnologías Computacionales y 
Redes, las cuales han proporcionado una formación integral involucrada en 
la integración de los sectores productivos, sociales y de servicios, han sido 
diseñadas para las necesidades de la región de Libres, Proveyendo los 
conocimientos y experiencia que le permitirán al estudiante incorporarse en 
el sector laboral.

LOGROS

Programa Acreditado por el Consejo de Acreditación de la 
Enseñanza de la Ingeniería (CACEI).
Desarrollo de Software de Aplicación.
Desarrollo de Software a la medida.
Participación en eventos académicos (Impulsa, Creatividad, 
Concursos de Microsoft).
Ser Centro Certificador Microsoft y ADOBE.
Desarrollo de Proyectos de Investigación.
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CARRERA  
INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA

OBJETIVO GENERAL

Formar profesionistas de excelencia en ingeniería electromecánica, con 
actitud emprendedora, con liderazgo y capacidad de: analizar, diagnosticar, 
diseñar, seleccionar, instalar, administrar, mantener e innovar sistemas 
electromecánicos, en forma eficiente, segura y económica. Considerando 
las normas y estándares nacionales e internacionales para fomentar el 
desarrollo sustentable con plena conciencia ética, humanística y social.

PERFIL DEL EGRESADO

El egresado de Ingeniería  Electromecánica  
poseerá habilidades de liderazgo y visión 
emprendedora para la solución y prevención de 
problemas, realizando innovaciones en los 
sectores productivos y de servicios. Desarrollando 
proyectos, administrando recursos humanos, 
materiales y financieros de manera óptima.

Con una formación integral, sensible a su realidad, responsable, 
participativo, con capacidad de comunicación y habilidad para la interacción 
con equipos interdisciplinarios; así como para aplicar los conocimientos 
adquiridos en el análisis, diagnóstico, evaluación y solución de problemas en 
las organizaciones. Utilizando las tecnologías de vanguardia con visión de  
competitividad y calidad. 

Para ello, el egresado será capaz de:

Formular, gestionar y evaluar proyectos de ingeniería relacionados 
con sistemas y dispositivos en el área electromecánica, 
proponiendo soluciones con tecnologías de vanguardia, en el marco 
del desarrollo sustentable.

Diseñar e implementar sistemas y dispositivos electromecánicos, 
utilizando estrategias para el uso eficiente de la energía en los 
sectores productivo y de servicios apegado a normas y acuerdos 
nacionales e internacionales.
 



Manual de Inducción 16

Institución Certificada

Diseñar e implementar estrategias y programas para el control y/o 
automatización de los procesos productivos y los dispositivos en los 
sistemas electromecánicos.

Proyectar, gestionar, implementar y controlar actividades de 
instalación y operación de los sistemas electromecánicos.

Formular administrar y supervisar programas de mantenimiento 
para la continuidad y optimización de procesos productivos, 
considerando el cuidado del medio ambiente.

 
Colaborar en proyectos de investigación para el desarrollo 
tecnológico, en el área de electromecánica.

Ejercer actitudes de liderazgo y de trabajo en grupo para la toma de 
decisiones a partir de un sentido ético profesional.

Desarrollar la actitud emprendedora mediante la creación e 
incubación de empresas, innovando en productos y servicios del 
sector electromecánico.

Aplicar herramientas computacionales de acuerdo a las tecnologías 
de vanguardia, para el diseño, simulación y operación de sistemas 
electromecánicos acordes a la demanda del sector industrial.

Interpretar comprender y comunicar ideas, textos y documentos de 
distinta índole en un segundo idioma.

CAMPO DE ACCIÓN

El ingeniero Electromecánico es un profesional que poseerá 
habilidades de liderazgo y visión emprendedora para la solución y 
prevención de problemas, realizando innovaciones en los sectores 
productivos y de servicios, que puede incorporarse a empresas que ofrezcan 
bienes o servicios, tanto públicas como privadas, por ejemplo: Industrias 
extractivas de transformación, hospitales, centros de investigación y 
educativas, venta y servicio de equipo electromecánico, hoteles, CFE, 
PEMEX,VW México etc. Y en micro, pequeñas y medianas empresas.
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CONTENIDO DE LA ESPECIALIDAD.

La especialidad con la cual han egresado nuestros alumnos es 
Automatización, la cual puede ser desde automatizar máquinas con 
dispositivos como nano PLC, ejemplo Logo de la marca Siemens, 
dependiendo de las necesidades puede crecer a un micro PLC, como 
pueden ser los S7 200 de Siemens, hasta procesos o máquinas que 
requieran de mediana capacidad en el manejo y procesamiento de señales, 
como puede ser la aplicación de PLC de la familia S7 300, o hasta procesos 
que requieran estar en red, e integrar varias maquinas en un PLC aplicando 
la familia de los S7 400.NO sólo empleamos PLC de la marca Siemens, 
también ocupamos PLC Mitsubishi y  Crouzet, para mantener vigente la 
especialidad realizamos  estudios periódicos  en la región, con la finalidad de 
atender las necesidades de los empleadores.

LOGROS

Académicos:
Participación en programa Impulsa de emprendedores.

PROYECTOS PARTICIPANTES:
 

Colector Solar. Colectores solares planos.
Molino de Nixtamal. SE trata de sustituir las piedras tradicionales 
por ruedas de Naylamid.
Lajas Decorativas.- Lajas de de material reciclado, papel, 
cemento, yeso, resistol y otras.

ELABORACIÓN DE PROTOTIPOS DIDACTICOS:

Viscosímetro Engler.
Ciclo de refrigeración, y equipo de refrigeración
Torre de enfriamiento,
Banco de bombas, perdidas.
Transformador y Alternador.
Modulo de Automatización

LOGROS ACADEMICOS:

Aportamos el 40%   de integrantes en la selección de ciencias 
básicas en el 2010.



EQUIPAMIENTO ESPECIALIZADO:

Contamos un programa de fortalecimiento a equipamiento de 
laboratorios, además contamos con los siguientes equipos 
especializados:

Máquina Universal de 10 TN marca Shimadzu
TTR  digital marca Megger
Durómetro Kraukramer digital.
Equipo de medición calidad de energía eléctrica marca Fluke.
Medidor de resistencia de tierra marca Fluke.
Osciloscopios digitales marca Tektronix
Equipo Hidráulico y neumático.
Equipo eléctrico de control y de potencia, máquinas eléctricas.
Equipo de automatización, PLC`s, tarjetas de adquisición de 
datos, programadores de pics, etc..

 
EGRESADOS:

Algunos egresados, han logrado colocarse en puestos 
sobresalientes como:

Jefe de Ingeniería en Grupo Industrial BONASA.
Logística V W México.
Metrología VW México.
Mantenimiento Predictivo Área de aire acondicionado VW
Controlador de S.E. CFE Ecatepec Edo de México.
Jefe de Distribución CFE Ecatepec Edo de México.
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CARRERA  
INGENIERÍA INDUSTRIAL

OBJETIVO GENERAL

PERFIL DEL EGRESADO

Formar profesionistas en el campo de la ingeniería industrial, lideres, 
creativos y emprendedores con visión sistémica; así como, capacidad 
analítica y competitiva que le permita diseñar, implementar, mejorar, innovar, 
optimizar y administrar sistemas de producción de bienes y servicios en un 
entorno global, con un enfoque sustentable, ético y comprometidos con la 
sociedad.

Con base en el desempeño esperado para un 
Ingeniero Industrial , a continuación se presentan 
los principales rasgos y características que definen 
su perfil, de acuerdo con el tipo de actividades que 
desarrolla, y las actitudes que requiere para lograr 
sus propósitos.

El egresado será capaz de::

Analizar, diseñar y gestionar sistemas productivos desde la 
provisión de insumos hasta la entrega de bienes y servicios, 
integrándolos con efectividad.

 
Conocer, seleccionar y aplicar tecnologías de automatización para 
optimizar procesos productivos.

 
Diseñar, implementar y administrar sistemas de mantenimiento para 
eficientar la operación de las instalaciones y equipos.

 
Implementar sistemas de gestión de calidad para satisfacer los 
requerimientos del cliente.

 
Utilizar los instrumentos de medición de mayor aplicación para el 
apoyo en la certificación y/o acreditación con las normas vigentes.

 
Implementar e interpretar estrategias y métodos estadísticos en los 
procesos organizacionales para la mejora continua.

 



Manual de Inducción 21

Institución Certificada

Seleccionar y adecuar modelos de calidad y diseño de experimentos 
en procesos organizacionales para su optimización.

Gestionar sistemas de seguridad, salud ocupacional y protección al 
medio ambiente, en industrias de producción y de servicios.

 
Identificar necesidades de su entorno y desarrollar investigación 
aplicada para crear o innovar bienes y/o servicios.

 
Crear y mejorar productos de alto valor agregado bajo los principios 
de productividad y competitividad.

Seleccionar e implementar tecnologías de información y 
comunicación dentro de la empresa.

Participar en proyectos de transferencia, desarrollo y adaptación de 
tecnologías en los sistemas productivos.

 
Diseñar, implementar y mejorar sistemas y estaciones de trabajo 
considerando factores ergonómicos para optimizar la producción.

 
Participar en la estandarización de operaciones para la 
transferencia y adaptación de los sistemas productivos.

 
Manejar y aplicar las normas y estándares en el análisis de 
operaciones de los sistemas de producción.

 
Emprender e incubar la creación de nuevas empresas con base 
tecnológica que promueva el desarrollo socioeconómico de una 
región, así como su constitución legal.

Formular, evaluar y gestionar proyectos de inversión, que le permita 
emprender la creación de unidades productivas de bienes y 
servicios bajo criterios de competitividad y sustentabilidad.

Tomar decisiones para la mejora de sistemas productivos y de  
servicios, fundamentadas en planteamientos y modelos analíticos.



Manual de Inducción 22

Institución Certificada

CAMPO DE ACCIÓN

CONTENIDO DE LA ESPECIALIDAD

Los programas de la especialidad complementan y fortalecen la formación 
del Ingeniero Industrial ya que adquiere conocimientos técnicos que serán 
base para la solución de problemas en los diferentes Procesos Industriales.

LOGROS.

Actualmente El ITSL en la carrera de ingeniería Industrial se ha 
diseñado una especialidad denominada PROCESOS y EMBALAJE, ésta va 
encaminada a resolver problemas en las organizaciones en la transportación 
del Producto terminado desde el punto de vista  transformación hasta su 
punto de consumo, así como el aplicar la ingeniería del Producto, 
manufactura y diseño de Embalaje en cada uno de los cambios requeridos 
por las necesidades del Mercado y del cliente. 

Proyectos

La carrera de Ingeniería Industrial participa en  la elaboración de 
proyectos para los  Programas de  Impulsa, Creatividad y  Emprendedores. 
Estos proyectos son desarrollados por los alumnos de la carrera con apoyo 
de asesores de la especialidad. Estos proyectos participan en el programa 
antes citado. 

El Ingeniero Industrial puede incorporarse a sistemas productivos de bienes 
y servicios en empresas pequeñas, medianas y grandes, teniendo la 
capacidad  analítica y competitiva que le permita diseñar, implementar, 
mejorar, innovar, optimizar y administrar puestos de mandos medios y altos 
en áreas cómo: Producción, Calidad, Recursos Humanos, Ingeniería de 
Medición Métodos de Trabajo, Logística y transporte, Seguridad e Higiene y 
en cualquier área que requiera el concepto de mejora continua, sustentable, 
ético y comprometido con la sociedad.
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DIRECCIÓN ACADÉMICA

Responsable de planificar, promover, administrar y supervisar el 
desarrollo de las actividades académicas realizadas por las Subdirección 
Académica, Subdirección Apoyo y Desarrollo Académico y Subdirección de 
Investigación y Divulgación Científica, con el propósito de ofrecer servicios 
educativos de calidad. Así como establecer las propuestas de vinculación 
académica.

SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA

En conjunto con las jefaturas de División de las Ingenierías se encarga de 
planear, dirigir y administrar las actividades académicas, con el propósito de 
ofrecer servicios educativos de calidad, a través de la promoción y 
supervisión de los lineamientos que rigen el quehacer académico, tales 
como: 

Acreditación de Asignaturas .- La evaluación de las competencias es un 
proceso integral, permanente, sistemático y objetivo, en el que son 
corresponsables el estudiante y el docente. Debe considerar la integración 
de información cuantitativa y cualitativa, así como los diferentes tipos y 
formas de la evaluación y la diversidad de instrumentos.

La acreditación de la formación y desarrollo de competencias profesionales 
involucra tres tipos de evaluación, que permiten la conformación de que el 
estudiante posee las competencias definidas en los planes de estudio:

Diagnóstica: Es aquella que permite conocer las condiciones iniciales del 
aprendizaje. 

Formativa: Es la evaluación que permite averiguar si los objetivos de 
aprendizaje están siendo alcanzados o no, así como la forma en cómo se 
están alcanzando.

Sumativa: La(s) evaluación(es) sumativa(s) designa(n) la forma mediante la 
cual se mide y determina el grado de aprendizaje alcanzado en cada 
competencia especifica con el fin de asignar calificaciones.

Políticas de Operación.

Al inicio del curso debe aplicarse una evaluación diagnóstica, con 
base en la(s) competencia(s) previa(s) requerida(s) del estudiante 
para el desarrollo de las competencias especificas de la asignatura.
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Las competencias a evaluar, los tipos e instrumentos de evaluación 
para cada asignatura se dan a conocer al estudiante al inicio de 
cada periodo escolar.

La evaluación formativa se realiza durante el periodo escolar.

La integración de la(s) evaluación(es) sumativa(s) se realiza al final 
del curso con el objeto de verificar el alcance de la (s) 
competencia(s) con instrumentos de evaluación

Las oportunidades de acreditar una asignatura son dos: curso 
ordinario y de repetición.

La acreditación de una asignatura se obtiene cuando se evidencia el 
alcance de todas las competencias específicas.

La valoración numérica mínima para acreditar una asignatura es de 
70.

 
Cursos y la acreditación de asignaturas

La totalidad de las asignaturas del plan de estudios son instrumentadas a 
través de cursos, pudiendo ser éstos de carácter: ordinario y de repetición, 
los cuales pueden impartirse en periodos semestrales o en verano.

Para que se alcance la competencia en una asignatura es indispensable que 
se apruebe el 100% de las competencias específicas establecidas en el 
programa de estudio de la asignatura.

Los estudiantes pueden acreditar las competencias específicas de los 
programas de estudio de las asignaturas en las siguientes oportunidades de 
acreditación:

a) Curso ordinario.-  Es el que se cursa por primera vez y en éste los 
estudiantes tienen los siguientes momentos:

Evaluación sumativa de primera intención:  Es aquella que se 
realiza durante el periodo planeado para cada competencia 
específica.
Evaluación sumativa de complementación:  Es la que cumple con 
la integración de las evidencias no presentadas  o incompletas en la 
evaluación sumativa de primera intención en un plazo no mayor a 
una semana después de la evaluación de primera intención. 
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b) Curso de repetición.-  Se efectúa cuando el estudiante no alcanzó la 
competencia en el curso ordinario y se lleva a cabo con las mismas 
oportunidades del mismo. El curso de repetición deberá cursarse en el 
período siguiente que se oferte.

Si el estudiante no acredita una asignatura en curso de repetición, 
causará baja definitiva de la Institución.
En la inscripción de un curso de repetición de la asignatura, no se 
tomarán en cuenta ninguna de las competencias específicas que se 
hayan acreditado en el curso ordinario.

La escala  de valoración es de 0 (cero) a 100 (cien) en cualquier oportunidad 
que se considere en este lineamiento y la valoración mínima de acreditación 
es de 70 (setenta).

En cualquiera de los dos cursos, si en la evaluación sumativa de 
complementación de una asignatura no se acredita el 100% de las 
competencias específicas, se asentará como competencia no alcanzada 
(NA).

Actividades del Docente

1. Informa al estudiante acerca de la asignatura objetivo (s), 
aportación al perfil profesional, competencias previas,  
competencias a desarrollar, plan del curso, sugerencias didácticas, 
conjunto de evidencias requeridas,  criterios de evaluación y fuentes 
de información.
2.  Realimentación continua y oportuna del avance en su proceso de 
aprendizaje y de las evidencias del mismo.
3. Comunica al estudiante los resultados de las evaluaciones 
sumativas en un tiempo máximo de cinco días hábiles, así como las 
áreas de oportunidad para la mejora en desarrollo de las actividades 
que le permitan aspirar al nivel de desempeño excelente en las 
evaluaciones siguientes.
4. Establece con los estudiantes que no alcanzaron las 
competencias específicas los lineamientos para complementar 
evidencias.
5. Reporta al Jefe de División correspondiente la valoración 
numérica del nivel de desempeño de las competencias específicas 
alcanzadas por los estudiantes en los tiempos establecidos.
6.  Informa a los estudiantes el nivel de desempeño alcanzado en la 
asignatura.
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Actividades del Estudiante

1.  El estudiante de nuevo ingreso deberá cursar obligatoriamente 
las asignaturas que se le asignen por la División correspondiente.
2. Debe someterse a la evaluación diagnóstica que aplique el 
docente y asistir a las sesiones de tutoría y/o asesoría académica 
que requiera, después de haber obtenido los resultados del 
diagnóstico.
3. Debe concluir el plan de estudios, incluyendo los periodos en que 
no se haya reinscrito, en un máximo de 12 (doce) periodos, 
considerando que su carga académica deberá ser de 22 créditos 
como mínimo y 36 como máximo, con excepción de lo que se indique 
en el Lineamiento de Residencia Profesional y Servicio Social.
4.  Tiene derecho a darse de baja de la asignatura, durante el 
período establecido por el departamento de Servicios Escolares.
5. Debe presentarse en el lugar, fecha y hora señalada para 
desarrollar la actividad que genera la evidencia de una competencia, 
de no hacerlo se le considera competencia no alcanzada salvo 
situaciones justificadas.
6. Tiene una sola oportunidad de evaluación de primera intención 
para la acreditación de cada competencia en curso ordinario o en 
repetición.
7. Recibe los resultados de las evaluaciones sumativas en un tiempo 
máximo de cinco días hábiles después de sus aplicaciones así como 
las áreas de oportunidad para la mejora en desarrollo de las 
actividades que le permitan aspirar al nivel de desempeño excelente 
en las evaluaciones siguientes.
8. De no alcanzar la competencia específica en la evaluación de 
primera intención con un desempeño suficiente tendrá derecho a la 
evaluación sumativa de complementación.
9. Si en la oportunidad de complementación del curso ordinario no 
aprueba el 100% de las evidencias de las competencias, repetirá la 
asignatura.
10. Puede cursar en repetición sólo una vez cada asignatura y debe 
hacerlo en el siguiente período escolar que se ofrezca ésta, siempre 
y cuando se cuente con los recursos.
11. Al inscribirse en curso de repetición, no se toma en cuenta 
ninguna de las competencias específicas alcanzadas en el curso 
ordinario de la asignatura correspondiente.
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Causas de baja definitiva en el Instituto

El estudiante causa baja definitiva cuando:

No acredite como mínimo tres asignaturas del primer semestre.
No logre la acreditación de una asignatura en repetición.
Haya agotado los 12 (doce) periodos escolares permitidos como 
máximo para concluir su plan de estudios.
Contravenga las disposiciones reglamentarias alterando el 
funcionamiento de la Institución en apreciación de la autoridad 
competente.
Cuando el estudiante decida no continuar en la carrera.

El estudiante podrá solicitar y recibir el certificado parcial correspondiente a 
las asignaturas que haya cursado.

Baja parcial

Todo estudiante que haya cursado al menos un periodo en el Instituto 
Tecnológico, tiene derecho a solicitar baja parcial en algunas asignaturas 
durante el transcurso de 10 días hábiles a partir del inicio oficial de los cursos, 
respetando siempre el criterio de carga mínima reglamentaria y que el curso 
no sea de repetición.

Para poder realizar este trámite, el estudiante manifiesta su determinación 
por escrito al Jefe de la División a la cual este adscrito, quien notifica al Jefe 
del Departamento de Servicios Escolares si procede la baja. 

Baja temporal

Todo estudiante que haya cursado al menos un periodo en el Instituto 
Tecnológico, tiene derecho a solicitar baja temporal en la totalidad de las 
asignaturas, dentro de los 20 días hábiles a partir del inicio oficial de los 
cursos. 

Para poder realizar este trámite, el estudiante manifiesta su determinación 
por escrito al Jefe de la División a la cual este adscrito, quien notifica al Jefe 
del Departamento de Servicios Escolares si procede la baja. Lo anterior a 
excepción de lo previsto en los Lineamientos para Residencia Profesional y 
Servicio Social.
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Administración Reticular.- La retícula tiene la finalidad de presentar de 
manera gráfica en que opera el plan de estudios. La retícula incluye los 
nombres de cada una de las asignaturas, el número de horas clase y horas 
prácticas que corresponden a cada una de ellas, así como los créditos que se 
le asignan, asimismo apunta los espacios para el servicio social, 
especialidad, residencia profesional y actividades complementarias, 
acompañados por la cantidad de créditos que se les otorga.

Información de la asignatura.

Fig. 1.

La primera columna presenta las asignaturas que deben ser cursadas de 
manera obligatoria durante el primer semestre. De la segunda columna de 
asignaturas en adelante el alumno puede cursarlas según su elección y de 
acuerdo a la oferta de asignaturas que realice el Instituto en cada período.

Fig. 2.- Prerrequisito

Para el caso de que una asignatura A sea prerrequisito de una asignatura B, 
solo se podrá cursar la asignatura B después de haber acreditado la 
asignatura A (Fig. 2) indicado con una flecha horizontal. Otro tipo de 
prerrequisito se señala mediante símbolos como el asterisco en la 
asignatura C de la Fig. 3

Fig. 3.- Prerrequisito por créditos
*Esta asignatura deberá cursarse después de una cierta cantidad de créditos

En la figura 4, el alumno podrá cursar simultáneamente A, B y C, si su avance 
reticular se lo permite; de no ser así deberá cursar primero la asignatura B y 
cualquiera de las otras dos asignaturas A o C; si el alumno no acredita la 
asignatura B pero si acredita A o C, podrá continuar con las asignaturas 

 
Asignatura

 
ACF-0902 
4-2-10
 

Horas 
Teóricas

Horas 
Prácticas

Créditos

 
Asignatura 

A 
4-2-10
 

 
Asignatura

B  
4-2-10

 
Asignatura 

C 
 4 - 0 - 8 *



¡I M P O R T A N T E!
Si tienes dudas sobre la acreditación de asignaturas o 

administración de retícula, acude al Jefe de División  de tu 
Carrera, Al Depto. de Desarrollo Académico o a la 

Subdirección Académica, con gusto te atenderán y 
aclararán dudas.

¡I M P O R T A N T E!AA
Si tienes dudas sobre la acreditación de asignaturas o 

administración de retícula, acude al Jefe de División  de tu 
Carrera, Al Depto. de Desarrollo Académico o a la 

Subdirección Académica, con gusto te atenderán y 
aclararán dudas.
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posteriores a éstas (J o G, según sea el caso). Estas calificaciones no deben 
invalidarse por no acreditar la asignatura B.

Para poder cursar la asignatura H es obligatorio haber acreditado las 
asignaturas G y E.

Fig. 3 Administración de Retícula.

Asignatura
E

Asignatura
D

Asignatura
C

Asignatura
B

Asignatura
I

Asignatura
H

Asignatura
A

Asignatura
J

Asignatura
F

Asignatura
G
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TUTORÍAS ACADÉMICAS 

¿Qué es la tutoría académica? 

Es un "proceso de acompañamiento" grupal e individual que le brindan a los 
alumnos, los profesores que fueron designados y capacitados como tutores 
académicos; con el propósito de orientarlos y apoyarlos en su desempeño 
académico así como en su desarrollo personal, social y profesional.

¿Quiénes participan? 

Coordinación Institucional de Tutorías
Instancia dedicada a proponer y dar seguimiento a las actividades 
académicas, psicosociales y psicopedagógicas para beneficio de los 
alumnos. Así como capacitar y actualizar a los tutores académicos.

Jefes de Carrera
A ellos les corresponde elegir semestralmente a los docentes que se 
desempeñarán como tutores académicos así como dar seguimiento a las 
necesidades de su población estudiantil.

Tutores académicos 
Son profesores del instituto que tienen bajo su responsabilidad la atención 
de un grupo de alumnos, con la finalidad de orientarlos para que 
concluyan con éxito sus estudios.

Tutorados
Los alumnos son los protagonistas del proceso formativo y beneficiarios 
del proceso de tutoría académica. A ellos les corresponde tomar 
conciencia de que los resultados académicos, personales y profesionales 
dependen de su dedicación, esfuerzo y pleno cumplimiento de sus 
responsabilidades.

¿Qué contempla la tutoría académica? 

Programas de apoyo:

Cursos remédiales
Asesorías académicas
Asesorías pedagógicas
Asesoría psicológica
Pláticas Informáticas
Reuniones con padres de familia
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ACREDITACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS

Se denomina acreditación del requisito de comprensión de artículos técnico-
científicos en el idioma inglés, al proceso de validación que otorga el instituto 
tecnológico a los alumnos que demuestren esa habilidad, mediante la 
presentación de un examen escrito, o bien aprobar los cuatro cursos de 
inglés que se imparten entre el 3er. y 9º. semestre, aprobado un mínimo del 
50 % de los créditos de la carrera y haber efectuado los pagos 
correspondientes.

CENTRO DE INFORMACIÓN

El centro de información es un apoyo indispensable para el ejercicio de las 
funciones de investigación, enseñanza y difusión del Instituto Tecnológico 
Superior de Libres. Su objetivo es seleccionar adquirir, procesar, organizar y 
difundir el material bibliográfico que responda alas necesidades de la 
comunidad tecnológica.

El Horario del Centro de Información es corrido de 9:00 a 17:00 horas de 
lunes a viernes.

 
Normatividad del Centro de Información

Son las normas indispensables que debes cumplir al entrar en la 
biblioteca y que sirven para poder brindarte un mejor servicio.

Guardar silencio, desde tu entrada a las instalaciones de biblioteca.

Pedir su acervo bibliográfico o ubicarlo en la estantería.

Presentar su credencial de servicios, que es personal e 

intransferible.  (En caso de pérdida de tu credencial, repórtala).

Al ingresar el usuario deberá dejar sus objetos voluminosos,

 portafolios, bultos o paquetes en el lugar indicado al acceso.

 Registrar la entrada en la hoja de registro, señalando el grupo y el

    semestre que se cursa.

No entrar con alimentos ni bebidas.

.

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

1.-



El préstamo externo de material bibliográfico a domicilio solo por dos 

días máximo.

La devolución  del acervo bibliográfico será en la fecha indicada y en 

buen estado de lo contrario se cubrirá el costo del libro y la multa 

correspondiente.

La multa vigente es de 5 pesos por día y por libro.

No se otorgará a préstamo de colecciones especiales,  obras de 

consulta, periódicos, revistas, tesis, prácticas profesionales y todo 

aquel  material con la leyenda “RESERVA“

Quien retenga material bibliográfico de tres a seis días  después de 

la fecha de entrega, se le suspenderá el servicio por seis meses. 

 En caso de pérdida de cualquier tipo de material, el usuario deberá 

ajustase  a las siguientes obligaciones y condiciones:

a) Notificar la perdida del material a la coordinación  de servicios a 

usuarios, reponiéndolo en un lapso máximo de 5 días.

b) En caso de que el usuario devuelva el material en mal estado 

deberá cubrir el costo por la reparación o reposición del mismo.

La biblioteca proporciona servicio de fotocopiado cuyo costo será cubierto 
por el usuario, adquiriendo las tarjetas de fotocopiado en la planta alta del 
edificio “B” con la persona  encargada de Conmutador y Caja.

10.-

11.-

12.-

7.-

8.-

9.-
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REGLAMENTO DE  ALUMNOS.

Se consideran alumnos todos aquellos que se encuentran 
oficialmente inscritos en asignaturas de algún plan de estudios de los 
programas académicos que ofrece el Instituto. Al firmar su inscripción, el 
alumno adquiere automáticamente el compromiso de hacer honor a su 
Institución, observar los reglamentos y disposiciones vigentes, así como 
buena conducta dentro y fuera del Instituto.

 Son derechos de los alumnos:

Recibir las credenciales que lo acrediten como estudiante del 
plantel.

Recibir instrucción de calidad de conformidad con el plan y 

programas vigentes a la fecha de su inscripción en cada materia;

Conocer oportunamente el resultado de las evaluaciones que 

presenten;

Participar cuando así lo contemplen los planes y programas de 

estudio, en el desarrollo de proyectos e investigación, así como 

obtener asesoría relacionada con dichas materias;

Participar en actividades de preservación y difusión de la cultura, de 

acuerdo con sus conocimientos o aptitudes y conforme a la 

naturaleza de los programas y proyectos respectivos;

Recibir información oportuna y programada relacionada con el 

contenido de los planes y programas de estudio, con las actividades 

académicas que desarrolla, con los trámites escolares y con los 

servicios que presta el Instituto;

En forma respetuosa, plantear a los funcionarios del Instituto (de  

palabra o por escrito) las sugerencias, inquietudes o posibles 

problemas que se le presenten, así como el recibir respuesta en los 

términos correspondientes;
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Recibir de todo el personal trato atento y respetuoso, y si lo solicitan, 
la orientación necesaria a sus problemas escolares, de conducta y 
sociales;

Participar en las actividades que promueva la Institución.

De las obligaciones de los alumnos

Portar su credencial de estudiante y mostrarla cada vez que se le 
requiera por las autoridades escolares, maestros o trabajadores;

Realizar oportunamente los trámites escolares; 

Cumplir con la totalidad de los requisitos previstos en el plan de 

estudios respectivo;

Cumplir sus compromisos académicos y administrativos, observar 

los reglamentos y demás disposiciones. 

Asistir con puntualidad a sus clases y a las actividades escolares 

que se determinen como obligatorias. 

Conducirse con respeto en su trato y relación con compañeros, 
maestros y en general con el personal que integra el Instituto.

Hacer buen uso de libros, así como del mobiliario en aulas, 
laboratorio y centro de cómputo.

Conservar la disciplina y orden en las actividades educativas y 
culturales que se lleven a cabo en aulas, patios y áreas de recreo y 
deportivas, así como en las organizadas fuera de la Institución.

 Serán motivo de  sanciones:

Destruir o dañar por negligencia o intencionalmente las 

instalaciones, equipo, maquinaria, mobiliario y demás bienes que 

integran el patrimonio del Instituto o de los miembros de éste;

Apoderarse sin autorización de bienes y documentos del Instituto, 

del alumnado o del personal;
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Utilizar sin autorización el nombre, lema, logotipo o monograma del 

Instituto, afectando a la Institución;

Utilizar la violencia física o verbal ante cualquier integrante de la 

comunidad tecnológica;

Amenazar o agredir personalmente a los miembros de la comunidad 

tecnológica;

Sobornar a los miembros del Instituto, titulares de las áreas 

académico - administrativas, de las instancias de apoyo o personal 

académico para impedir el ejercicio de sus competencias, influir en 

la toma de decisiones, o en su caso, con el propósito de modificar las 

evaluaciones, los resultados de éstas o de conocer el contenido de 

las mismas antes de su aplicación;

Portar armas en el Instituto;

Distribuir o consumir psicotrópicos o estupefacientes en el Instituto 

y/o concurrir al mismo bajo influencia de alguno de ellos, salvo 

prescripción médica;

Distribuir o consumir bebidas embriagantes en el Instituto y/o 

concurrir en estado de ebriedad al mismo;

Realizar actividades deportivas en los pórticos o dentro de los 

edificios.
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO Y DESARROLLO ACADÉMICO

Es la encargada de planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las 
actividades de docencia; que involucra supervisar el desarrollo de los 
programas de superación y actualización del personal docente, proceso de 
ingreso a la Educación Superior Tecnológica, supervisar y evaluar las 
actividades para el apoyo a la titulación y las actividades realizadas en el 
departamento de Ciencias Básicas Exactas.

Desarrollo académico.-  La tarea de este departamento es la de promover y 
orientar con base a las ciencias de la educación la calidad del proceso 
académico, ejerciendo un liderazgo participativo para contribuir a la 
formación integral de los estudiantes y docentes, con procesos 
interrelacionados en la formación y actualización docente y profesional.

Para dar atención a la formación profesional del docente y la orientación 
integral del estudiante, en éste departamento se proporciona el material de 
apoyo necesario como lo son:

Guía para el Desempeño Docente
Calendario Académico
Plan de Trabajo, e Instrumentación Didáctica
Evaluación al Docente por parte del Alumno y Jefes de Carrera
Cursos de Formación Docente  y  Actualización Profesional.

Titulación.-  Se encarga de realizar el trámite correspondiente al Acto de 
Recepción Profesional, del alumno que ha concluido con su plan de estudios 
y se considere egresado de la Institución, con el fin obtener mediante un 
Examen Profesional el Título y Cédula  Profesional.

Acto  de Recepción  Profesional , es el último requisito académico que debe 
cumplir el candidato ante un jurado, para obtener su título profesional.

Examen  Profesional , es la presentación y réplica del trabajo profesional 
desarrollado por el egresado o la actividad de evaluación a la que se somete 
en algún área del conocimiento de su especialidad.

Trabajo  Profesional , es el trabajo escrito que el egresado desarrolla.

Título Profesional , es el documento legal expedido por instituciones del 
Estado, descentralizadas o particulares que tengan reconocimiento de 
validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido con los 
requisitos académicos correspondientes o demostrado tener los 
conocimientos necesarios de conformidad con la Ley General de 
Profesiones y otras disposiciones aplicables.
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Requisitos para la Titulación (Trámite de Título y Cédula Profesional)

Actividades :

Haber aprobado todas las asignaturas de la estructura genérica y 
especialidad
Es haber acreditado la Residencia Profesional
Haber concluido el Servicio Social
Haber acreditado conocimientos de una 2da. lengua (comprensión 
de artículos técnico-científicos).
No tener adeudo económico de material o equipo con las oficinas, 
laboratorios, talleres y biblioteca.
Realizar el pago respectivo (Trámite de Título y Cédula Profesional) 
en Recursos Financieros del ITSL.

Documentación :

Pago de Derechos emitido por el ITSL
Acta de Examen Profesional
Certificado de Estudios expedido por el ITSL
Certificado de Bachillerato
Certificado de Secundaria
C.U.R.P.
2 Constancia de Servicio Social
Constancia de Residencia Profesional
Constancia de No Adeudo
Oficio de Donación de Libro
Acta de Nacimiento
2 Fotografías T/Título
6 Fotografías T/Óvalo en papel adherible
4 Fotografías Tamaño Infantil
* Llenado del Formato DGD/DR-01
* Carta dirigida al C. Gobernador del Estado de Puebla
2 Folder T/Oficio Beige
2 Folder T/Oficio Azul
2 Sobres C/Blanco para carta
3 Formato SAT 5

*Estos documentos se proporcionan en el Depto. de Desarrollo Académico y 
Titulación.
Nota:  Toda la documentación deberá presentarse en Original y Dos copias 
(tamaño carta) legibles
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SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DIVULGACIÓN  CIENTÍFICA

Esta área tiene la responsabilidad de planear, coordinar y evaluar las líneas 
de investigación que apertura el Instituto. En el desarrollo de los proyectos 
pueden participar todos los miembros de la comunidad académica y 
estudiantil (desde el primer semestre). Los alumnos pueden liberar Servicio 
Social, Residencia Profesional y Titulación mediante su participación en 
dichos proyectos.
La investigación y el desarrollo tecnológico impulsan la formación de 
alumnos en las cuatro carreras que se ofertan, a través de la participación en 
programa tales como:

Verano de la Investigación Científica , de la Academia Mexicana de 
Ciencias. Consiste en una beca económica más gastos de transporte para 
realizar una estancia de dos meses con un miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores en el área de la Ingeniería de su interés. La beca se asigna 
mediante concurso y aplica en instituciones del país, para alumnos de sexto 
semestre en adelante con promedio mínimo de 90/100.

Beca Tesis , del Consejo de Ciencia  y Tecnología del Estado de Puebla. Es 
una beca económica durante 6 meses, asignada mediante concurso, para 
que te dediques de tiempo completo a tu trabajo de tesis con la investigación 
que realizaste en licenciatura. Los proyectos que actualmente se realizan en 
el área de investigación del Instituto son:

Análisis dela viabilidad para la propagación del hongo Huitlacoche 
en la región de Libres, Puebla.   
Leche de cabra.
Aprovechamiento de los residuos que se generan en la región 
como resultado de la actividad agrícola, para la producción de 
hongo seta.
Diseño y elaboración de software matemático para ingeniería. Se 
realiza la programación de módulos de Matemáticas con una 
interfaz amigable, que propicie al aprendizaje significativo de 
Aritmética, Álgebra, Trigonometría, Calculo Diferencial e Integral. 
Cambio climático: aplicación de una red neuronal para la 
predicción de series de tiempo.
Diseño y construcción de una limpiadora de piñón.
Desarrollo de prototipos para el empleo de energía solar (energía 
limpia): Colector solar. 

¿Qué se requiere para ser un alumno investigador? Lo único que se te pide es 
que estés plenamente convencido y comprometido con tu formación profesional. 
Para más información, te esperamos en la Subdirección de Investigación y 
Divulgación Científica o en el Departamento de Proyectos Interdisciplinarios, en 
el Edificio “C”. 
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·
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y VINCULACIÓN

Es la encargada de planear, dirigir, controlar y evaluar las actividades de 
planeación, programación, evaluación presupuestal, servicios escolares, 
gestión tecnológica y vinculación con el sector productivo de conformidad 
con los objetivos, políticas y lineamientos establecidos en el Decreto de 
Creación y emanados por la Secretaría de Educación Pública del Estado de 
Puebla, así como supervisar las actividades culturales y deportivas.

DEPTO. DE VINCULACIÓN

Proponer a la Dirección General, la celebración de convenios con el 
sector de bienes y servicios de la región, para apoyar la preparación 
y realización de residencias profesionales de alumnos y estadías 
técnicas de profesores e investigadores.

Visitas Industriales.- Consiste en organizar visitas de grupos de alumnos a 
las diferentes empresas, industrias o instituciones de la región para 
complementar la formación recibida en el aula, el objetivo es poner a los 
estudiantes en contacto con el campo de trabajo profesional,  para conocer 
las actividades, procesos y retos a los que se enfrentarán al egresar, así 
como fortalecer sus habilidades técnicas según el área de especialidad que 
le corresponda y madurar su criterio profesional.

Promoción y Difusión.- Dentro de esta actividad se pretende dar a conocer 
a la Institución y  las carreras que oferta el Instituto Tecnológico Superior de 
Libres en el área de influencia, el cual comprende las siguientes Localidades 
y Municipios: Libres, Oriental, Grajales, San José Chiapa, Nopalucan de la 
Granja, San José Alchichica, El Carmen Tequexquitla, Cuapiaxtla, 
Tepeyahualco, Zautla, Ixtacamaxtitlan, Zaragoza, Cuyoaco, Ocotepec, 
Guadalupe Victoria, Tlachichuca, Chilchotla, Quimixtlan, Chichiquila, 
Tlatlauquitepec, teniendo una cobertura de 46 bachilleratos. 

Seguimiento de egresados.- Esta actividad tiene como objetivo, ubicar a 
los egresados y conocer su situación laboral, identificando su desempeño y 
la pertinencia entre la formación académica y las necesidades del ámbito 
laboral, esta información es recabada por medio de entrevistas que se 
aplican a egresados y empleadores.

Las funciones del área de Vinculación consisten en:
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ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES.

Estas actividades tienen por objetivo coadyuvar a la formación 
integral del alumno por medio de las actividades de tipo cultural, deportiva, 
recreativas y de extensión educativa.

El alumno a través de estas actividades desarrolla sus capacidades 
culturales y deportivas, mediante el ejercicio físico, el deporte, la apreciación 
de las manifestaciones de arte, cultura y valores regionales, elementos que 
le permitirán complementar su formación profesional.

Los estudiantes del Instituto Tecnológico Superior de Libres podrán 
cursar alguna actividad extraescolar  que les permita la iniciación y 
enseñanza de una o varias actividades con finalidad educativa o de una 
única actividad orientada hacia el logro de resultados. El acreditar dicha 
actividad es requisito indispensable para realizar su Servicio Social.

El desempeño en estas actividades fomenta la formación de 
equipos representativos integrados por alumnos destacados que participan 
en torneos locales, estatales y nacionales. 

Tú eres parte de este Instituto, intégrate a estas actividades.

DEPTO. GESTIÓN TECNOLÓGICA

Coordinar la elaboración de programas de Residencias Profesionales  y 
Servicio Social  del alumnado, así como los programas estudiantiles en los 
que participa el Instituto.

Servicio Social .- Es un instrumento que estimula la participación activa de 
los jóvenes estudiantes de educación superior en la solución de problemas 
específicos por medio de la aplicación de los conocimientos que adquieren 
durante su formación académica. Permitiéndoles un desarrollo de 
conciencia social, que se traduce en la aportación de un beneficio a la 
comunidad, ya sea económico, político social o cultural y como un 
mecanismo para retribuir en parte a la sociedad lo que se invierte en su 
formación educativa.

Fútbol
Básquetbol
Voleibol

Teatro
Pintura
Danza

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
DEPORTIVAS CULTURALES
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El alumno podrá iniciar el servicio social una vez inscrito al séptimo 
semestre, dicha actividad cuenta con 10 créditos dentro de la retícula de 
todas las ingenierias y se lleva a cabo en un periodo minimo de 6 meses y 1 
año máximo, debiendo cubrir 480 horas.
Cabe mencionar que el servicio social es requisito para iniciar residencia 
profesional.
 
Políticas vigentes para su realización:

1. Solo los alumnos que cumplan el 70% de créditos aprobados serán 
considerados, como posibles aspirantes a realizar Servicio Social.

2. Los alumnos podrán obtener una carta de presentación, para 
realizar servicio social, siguiendo el procedimiento aplicable.

3. Los alumnos deberán cubrir un curso de inducción sobre Servicio 
Social, en los tiempos que marque el ITSL.

4. Los alumnos deberán presentar los formatos correspondientes 
debidamente llenados, para ser considerados prestantes de 
Servicio Social.

5. El prestante de Servicio Social entregará bimestralmente reportes a 
lo largo de su servicio y un reporte final después de haber concluido 
satisfactoriamente el mismo.

6. La duración del servicio social deberá cubrir un mínimo de 480 horas 
de acuerdo a las características del programa de trabajo, en un 
período no menor de seis meses ni mayor de un año.

Acreditación de la Residencia Profesional .- Es la vinculación con el sector 
laboral, en la que el alumno desarrollará un proyecto directamente con una 
empresa o industria de acuerdo a la carrera que curse, donde conocerá de 
primera mano el campo de trabajo y podra adquirir experiencias para lograr 
una posterior incorporación al área laboral.

La residencia profesional tiene un valor de 10 créditos dentro de la retícula de 
todas las ingenierías, lo cual significa que el alumno debe realizar la actividad 
para concluir su carrera y posteriormente realizar trámites para titulación. La 
duración de la residencia profesional, se limita a que se realice en un periodo 
de cuatro a seis meses incluyendo reporte final como máximo, cubriendo el 
alumno un mínimo de 640 hrs.
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El personal de la empresa estará comisionado junto con el personal 
académico del ITeSL, a la coordinación de las actividades en el desarrollo 
del proyecto, además ambas partes conocerán las necesidades que deban 
cubrirse a través del proyecto. La residencia profesional puede ser de 
carácter regional, nacional o internacional, en cualquiera de las siguientes 
áreas:

Sectores social y productivo.
Desarrollo tecnológico empresarial.
Investigación y desarrollo.
Diseño y/o construcción de equipo.
Prestación de servicios profesionales.

PROGRAMAS ESTUDIANTILES

Programa de Formación de Emprendedores

En el programa «JÓVENES EMPRENDEDORES», los estudiantes 
crean y desarrollan empresas, conforme a un modelo educativo que ofrece 
experiencias prácticas en el ámbito económico.

Propósitos del programa:

Conocer de manera práctica los principios básicos de la operación 
de una empresa: sus fines y condiciones de creación, los tipos de 
actividades que se realizan en ella, sus recursos y las obligaciones 
que tiene.
Comprender las relaciones de una empresa privada con los demás 
elementos de una economía de mercado.
Valorar las actitudes que caracterizan el espíritu emprendedor: 
iniciativa, búsqueda de superación, creatividad y disposición para el 
trabajo en equipo. 

Programa de Creatividad Institucional

El programa de Creatividad Institucional busca fomentar la creatividad  
entre los alumnos y docentes del ITSL, a través de su participación en el 
desarrollo de proyectos creativos y viables que den una solución a los 
problemas que afectan a la región y a la sociedad.

Propósitos del programa: 

a) Propiciar y fortalecer la creatividad en los procesos  
educativos, productivos y sociales.
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b) Enriquecer y actualizar el conocimiento y cultura de los 
participantes, fortaleciendo los procesos de auto-aprendizaje.

c) Extender los beneficios de la ciencia y la tecnología a las micro, 
pequeñas y medianas empresas de la región o zona de influencia del 
instituto.

d) Fortalecer los lazos de comunicación entre alumnos  y docentes.

Semana Nacional de Ciencia y Tecnología
 

Es un foro por medio del cual millones de 
niños y jóvenes mexicanos conocen las 
múltiples posibilidades que ofrecen las 
áreas de ciencia en los campos de la 
actividad productiva, la investigación 
científica y la docencia. Su misión es 
promover la ciencia y proyectarla como 
p i la r  fundamenta l  de l  desar ro l lo  
económico, cultural y social de nuestro 
país. Te invitamos a participar en estos 
eventos, presentando trabajos didácticos, 
experimentales, prototipos o alguna 
actividad de divulgación científica y 
tecnológica, espera la convocatoria. El 
Instituto Tecnológico Superior de Libres 
participa como sede regional.

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN.

Esta área se encarga de llevar a cabo las actividades de planeación, 
programación y evaluación presupuestal, así como de desarrollo 
institucional, construcción y equipamiento del Instituto, aplicando el modelo 
de planeación institucional, de acuerdo con las normas y procedimientos 
establecidos por las autoridades federales y estatales.

DEPTO. DE EVALUACIÓN Y CALIDAD INSTITUCIONAL

El ITSL ha hecho del cambio constante, una fuente que permite identificar 
oportunidades para adecuarse rápida y eficientemente a nuevos entornos 
económicos, sociales y tecnológicos.
Para enfrentar esos cambios y mejorar de forma continua el servicio que 
satisfaga  las necesidades de los alumnos,  el Instituto tiene como estrategia 
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la aplicación de un modelo de “Sistema Gestión de la Calidad” (SGC), el cual 
se encuentra certificado bajo la norma internacional ISO 9001:2000 desde 
enero del año  2006.
En diciembre de 2008 se solicitó la recertificación del SGC, logrando con 
éxito el objetivo, lo que permite obtener por tres años más la certificación.
En diciembre de 2009, mediante una Auditoria de vigilancia, se lleva a cabo 
la transición a la norma ISO 9001:2008 (norma vigente).
La calidad en el Tecnológico la hacemos todos: Directivos, Docentes, 
Administrativos y personal de servicios generales, quienes trabajamos a 
favor de los alumnos. 
Las actividades más relevantes de este Departamento son:

Asegurarse del correcto seguimiento de los procesos necesarios 
para el SGC

En el presente año se inicia el proceso de implantación de un 
Sistema de Gestión ambiental, regido bajo la norma ISO 14001, la cual 
permitirá que el alumno asuma un rol participativo para reducir el impacto 
ambiental de las actividades que desarrolla.

Hacer uso de la herramienta 5S's, para lograr un profundo cambio 
cultural que involucre a todos los integrantes de la organización mediante 
actividades que impliquen orden, limpieza y sobre todo la disciplina y 
compromiso que fortalece nuestra forma de trabajo.

DEPTO.  DE SERVICIOS ESCOLARES

El objetivo del Departamento de Servicios Escolares es brindar la atención y 
servicio a la comunidad estudiantil del ITSL en cuanto a diferentes 
necesidades como lo son:

Inscripción de alumnos de nuevo ingreso.
Reinscripción de alumnos al semestre correspondiente.
Boletas de calificaciones.
Expedición de constancias de estudio y kárdex.
Afiliación al régimen del Seguro Facultativo IMSS.
Trámites de bajas del instituto.
Certificado (completo o parcial) y Carta de Pasante.
Trámite de Beca Pronabes.
Solicitud de Examen Especial o Global.

Inscripción de alumnos de nuevo ingreso: Se hace la recepción de todos 
tus documentos (ver nota final), y se te asigna un número de control con el 
cual podrás realizar tus trámites escolares y un paquete de materias.
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de la convocatoria, siendo la credencial de elector uno de los requisitos 
indispensables si ya se cumplió la mayoría de edad. Los montos económicos 
son publicados en la convocatoria.
 
Trámite de Beca Becanet:  Entre los meses de agosto y octubre se da a 
conocer a través de los periódicos murales del Instituto la convocatoria para 
la solicitud de la beca.

Solicitud de examen especial o global:  Para efectuar este trámite se 
requiere la copia de recibo de pago y la solicitud de examen debidamente 
requisitada, es importante respetar el plazo de solicitud ya que no se 
recibirán solicitudes extemporáneas. Además solo se podrán solicitar 2 
exámenes especiales y/o globales por periodo.

NOTA IMPORTANTE: 

REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN (EXPEDIENTE)

1.  Acta de nacimiento original y  2 copias.
2.  Certificado de secundaria original y 2 copias.
3.  Certificado de bachillerato (legalizado) original y 2 copias.
4.  6 fotografías tamaño infantil blanco y negro.
5.  Certificado médico expedido por una institución pública.
6.  Copia de CURP.
7.  Copia credencial de elector.
8.  Pago de inscripción.

El expediente con los requisitos para el proceso de inscripción debe estar 
completo al 100% antes de culminar el primer semestre de la carrera, de no 
ser así, el alumno no tendrá derecho a reinscribirse a segundo semestre.

OTROS SERVICIOS

Servicio Médico.- Este servicio se encarga de atender a los alumnos, 
personal docente y administrativo del Instituto Tecnológico Superior de 
Libres. Se localiza en la planta alta del edificio I, con un horario de atención es 
de 8:00 a 15:00 de lunes a viernes.
Sus funciones son:

Orientar a los alumnos y personal del Instituto Tecnológico sobre 
temas de medicina preventiva e higiene escolar, conservación de la 
salud, educación de la salud, educación sexual, fármaco 
dependencia, alcoholismo, tabaquismo, entre otros.
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Colaborar con Instituciones Públicas de salud en los programas de 
educación para salud e higiene, campañas de erradicación de 
enfermedades, prevención de accidentes y de primeros auxilios.
Realizar las demás actividades que le indiquen su Jefe inmediato, 
que sean afines a las que anteceden.

Apoyo Psicológico.- Brinda atención psicológica tanto a nivel preventivo 
como curativo y de urgencia, tanto del personal del Instituto Tecnológico 
como de los alumnos. Funciones específica:

Dar valoración Psicológica a los alumnos de nuevo ingreso.
Dar valoración Psicológica y seguimiento al estado de salud mental 
de los alumnos que así lo soliciten.
Brindar servicio de Psicología de Urgencia en primera instancia al 
personal del Instituto y alumnos que así lo requieran.
Establecer programas de orientación y prevención en temas de 
conducta a la comunidad Estudiantil, los cuales podrán ser 
apoyados por dependencias de salud así como del área de 
psicología, para ampliar los beneficios de salud mental de la 
comunidad Tecnológica.

DEPTO. DE DIFUSIÓN .

En el departamento tenemos como función principal comunicar e informar de 
manera interna y externa sobre los acontecimientos más relevantes que se 
desarrollen en nuestra Institución.

Periódico Mural:  Se localiza en los pasillos de la institución, en este 
encontraras información importante, puedes participar en su elaboración 
que se renueva quincenalmente. 

Internet: Siguenos en www.twitter.com/difusionlibres , en donde 
encontraras información oficial, así como artículos de educación, ciencia y 
tecnología.  

Radio: Escucha  Expresiones Tecnológicas en la frecuencia  95.9 
FM Sicom Radio Libres,  programa conducido por alumnos del ITSLibres. 

También tenemos la responsabilidad de apoyar a las áreas del Tecnológico 
en la publicación de folletos, boletines, trabajos científicos, culturales y 
artísticos en el Periódico Mural, que se requieran para el logro de los 
objetivos del proceso educativo.

Para mayores informes acude al Departamento de Difusión ubicado en 
la planta alta del edificio B. Tu colaboración es importante para nosotros.

El Departamento de Difusión está para servirte.

........



SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Su función es planear y dirigir el desarrollo de las actividades 
relativas al manejo de recursos humanos, materiales y financieros, así como 
servicios generales del Instituto.

Participar en la conformación del presupuesto de egresos del 
Instituto, así como la vigilancia del mismo;

Emitir los estados financieros que deba presentar la Dirección 
General a la H. Junta Directiva e instancias correspondientes;

Integrar, con el apoyo de las unidades orgánicas del Instituto, el 
programa de adquisición de bienes y contratación de servicios, observando 
los lineamientos que regulan su ejecución, plena autorización de la Dirección 
General.

Instrumentar mecanismos para la administración de los servidores 
públicos docentes y administrativos del Instituto.

Coordinar la instrumentación de programas de inducción, 
capacitación y desarrollo de personal con el propósito de elevar la 
productividad del organismo en todas sus funciones y niveles;

Difundir las cuotas vigentes sobre los servicios que presta la Institución:
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Concepto Cuota autorizada 2010

Ficha de admisión con curso de preparación, más reactivos CENEVAL

Curso propedéutico

Inscripción a primer semestre que incluye seguro de vida

Curso de Inglés
Curso de preparación para examen final de inglés

Reinscripción semestre Julio-Diciembre 2010 y Enero-Junio 2011

Examen profesional (trámiteTítulo y Cedula) opciones 1,2, 3, 4, 6, 7, y 10)

Examen profesional (trámite Título y Cedula) opciones 5,8 y 9)

Curso de Verano Teórico

Curso de Verano Teórico-práctico

Credencial escolar plastificada

Certificado Parcial
Certificado completo y carta de pasante

Curso Especial de Titulación

Exámenes Extraordinarios

Equivalencia de estudios

Fotocopias (tarjeta para 10 copias)

Expedición de Cardex

Reexpedición de Constancias de S. S. R. P. inglés, etc.

Examen Global

Examen Especial

$ 400.00
$ 250.00
$ 900.00
$ 150.00
$ 250.00
$ 900.00

$ 5000.00
$ 4500.00

$ 440.00
$ 470.00

$ 50.00
$ 200.00
$ 400.00

$ 4000.00
$ 100.00

$ 1150.00
$ 5.00

$ 10.00
$ 25.00

$ 350.00
$ 400.00
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IMAGEN INSTITUCIONAL

NUESTRO LEMA

 No existe educación sin sociedad humana y no existe hombre fuera 
de ella. El Instituto Tecnológico Superior de Libres apunta a un crecimiento 
constante, ya que constituye una realidad para la región y un soporte 
invaluable para alcanzar las metas a corto y mediano plazo. Como fortaleza 
de identidad del propio Instituto, derivado de una misma esencia y en 
profunda congruencia estratégica con la misión Institucional se lleva a cabo 
nuestro lema:

“POR UNA CULTURA CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA”

NUESTRA MASCOTA

El Coyote  es un miembro de la familia Canidae, emparentado con el 
perro doméstico. Su nombre viene de la palabra náhuatl cóyotl .  Aunque a 
veces se reúnen en manadas, son por lo general solitarios. Viven en 
promedio unos 6 años.

Mide menos de 60 cm de altura, y su color varía desde el gris hasta el 
canela. Puede ser identificado por su cola espesa y ancha que, a menudo, 
lleva cerca del suelo. 
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El engrane, nos muestra el movimiento 
simultáneo de deslizamiento y rodadura por 
lo que las partes salientes de una rueda 
dentada encajan en los salientes de otra. 
Representa a las Ingenierías y a la 
Tecnología que se enseñan en esta Casa de 
Estudios.

El hombre, tiene en una  
mano un árbol y en la otra una 
a n t e n a  y  s i g n i f i c a  e l  
“ Equilibrio del ser humano 
con la naturaleza y la 
Tecnología”

El maíz, alimento básico 
del mexicano, mismo que se 
produce en la región 

El Instituto Tecnológico Superior de 
Libres, para simplificar el nombre de la 
extensión del nombre oficial, se utiliza en los 
casos pertinentes y justificables su acrónimo 
ITSL, que como tal se debe escribir sin puntos 
intermedios. Nuestro acrónimo nos permite 
evocar al Instituto en una sola voz y favorece 
la identidad del mismo.

La campana, símbolo 
representativo de la historia 
de Libres.

NUESTRO LOGO
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INSTALACIONES DEL INSTITUTO

Actualmente se cuenta con tres unidades académicas 
departamentales conformadas por:

1. Aulas de clases.
2. Sala de Juntas.
3. Laboratorios FISEP.
4.   Laboratorio CISCO.
5.   Laboratorio de Cómputo.
6. Biblioteca con servicio de fotocopiado.
7. Aula de usos múltiples.
8. Laboratorio de Físico-Química
9. Laboratorio de Análisis de Alimentos.
10.  Laboratorio de Microbiología.
11. Laboratorio de Electromecánica.
12. Cancha de usos múltiples.
13. Cancha de Futbol.
14. Oficinas administrativas.
15. Corredores y Jardineras
16. Estacionamiento.
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LOCALIZACIÓN DE ESPACIOS

Unidad  Académica  Departamental                                        Edificio B

Planta Alta

Planta 

anexar directorio de planta alta

Planta Baja

Planta Alta

12
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LOCALIZACIÓN DE ESPACIOS

Unidad  Académica  Departamental                                           Edificio I

Planta Baja

Planta Alta

anexar directorio de planta alta
1. Dirección Académica
2. Subdirección Académica
3. Sala de Juntas
4. Departamento de Servicios Escolares
5. Cubículos de Docentes
6. División de Ing. en Sistemas
    Computacionales
7. División de Ing. Electromecánica  

8. División de Ing. en Industrias
    Alimentarias
9. División de Ing. Industrial
10. Médico Escolar
11. Psicólogo 
12. Docentes de Ingles
13. Centro de Información
14. Laboratorio FISEP  

Planta Alta

Planta Baja

Planta Alta

9
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Unidad de Prácticas                                                                     Edificio J

Planta Baja

Planta Alta

anexar directorio de lo que se tiene en panta alta y baja

Laboratorio
de

Industrial

1. Laboratorio de Industrial
2. Laboratorio de Cómputo
3. Laboratorio de Electromecánica
4. Planta Purificadora de Agua
5. Laboratorio de Procesamiento de Alimentos
6. Sala Audiovisual
7. Laboratorio de Análisis de Alimentos 

Planta Baja

Planta Alta

1 2

3 5

4

6
7

Directorio.
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Institución Certificada

                                                                                          Edificio C

1

7

2 3 4

5

6

SALA DE 
TITULACIÓN
DR. MARCOS 
MOSHINSKY

BORODIANSKY

SALA DE JUNTAS

SUBDIRECCIÓN
DE APOYO Y

DESARROLLO
ACADÉMICO

SUBDIRECCIÓN DE
INVESTIGACIÓN Y

DIVULGACIÓN
CIENTÍFICA

DEPTO. DE
DESARROLLO
ACADÉMICO Y
TITULACIÓN

DEPTO. DE
PROYECTOS

INTERDICIPLINARIOS

1. Sala de Titulación Dr. Marcos Moshinsky Borodiansky.
2. Dept. de Proyectos Interdiciplinarios. 
3. Dept. de Ciencias Básicas.
4. Dept. de Desarrollo Académico y Titulación.
5. Subdirección de Apoyo y Desarrollo Académico.
6. Subdirección de Investigación y Divulgación Científica.
7. Sala de Juntas.

Directorio.

DEPTO. DE
CIENCIAS
BÁSICAS
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Instituto Tecnológico
Superior de Libres




